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INTRODUCCIÓN 

"Es posible que el exégeta sea el hombre del presente, 
pero el del futuro será el de las estadísticas 

y el maestro de la economía". 

WENDELL HOLMES 

Según la ilustrada opinión de RICHARD PosNER, la econo
mía es la ciencia que se ocupa de estudiar las elecciones 
racionales de los hombres en un mundo en el que los recur
sos son limitados1• De ahí que el trabajo de los economistas 
se concentre en identificar las implicaciones que representa 
el asumir que el ser humano tiende racionalmente a la maxi
mización de su propio interés'. Esta concepción tiene han-

I Diversos teóricos han definido la economía en función de sus propios objetivos. 
Los economistas clásicos (siglos XVIII y xrx) definieron la econonúa por la forma como 
atiende a los fenómenos de producción y distribución de la riqueza. Dentro de éstos, 
AnAM SMITH consideró que esta disciplina se ocupa en estudiar las leyes sociales que ri
gen la producción y distribución de medios materiales para satisfacer las necesidades 
humanas (An inquiry Jnto the Nature and Causes oj the Wealth oj Nations, p. 428). 
Por su parte, algunos de los teóricos del siglo xx suministraron una definición de la Eco
norrúa a partir de la búsqueda del bienestar. En este contexto, ALFRED MARsHALL, por 
ejemplo, afirmó que "la economía es el estudio de la humanidad en las ocupaciones or
dinarias de la vida, cuyo objeto es examinar aquella parte de las acciones individuales y 
sociales que pueden tener más estrecha relación con la obtención y la utilización de los 
elementos materiales necesarios para el bienestar" (Principles oj Economics, p. 41). 
Para los doctrinantes de la denominada "escuela marginal", la economía se presenta 
corno la ciencia de la maximización del placer individual. Por último, una de las más 
comunes definiciones se orienta al análisis de la administración de recursos escasos. 
En este sentido, LIDNEL RoBBINS expresó que "la economía es la ciencia que estudia el 
comportamiento humano corno una relación entre fines y medios escasos que tienen, a 
su vez, usos alternativos" (An Essay on the Nature and Significance of Economic 
Science, p. 1). 

2 PosNER, Economic Analysis of Law, p. 3. El sistema de incentivos que existe 
en la economía de mercado asegura que los. recursos se utilicen de manera apropiada y 

l. Reyes Villamizar. 


